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“El personal sanitario y de traba-
jo social participa de los mismos
mitos y prejuicios respecto al
maltrato que el conjunto de la
sociedad”. Partiendo de esa base,
una guía recién editada por la Co-
munidad de Madrid pretende
ofrecer a médicos y enfermeras
de los hospitales pautas para de-
tectar casos de violencia de géne-
ro en las urgencias, la hospitaliza-
ción y las consultas. También
consejos sobre cómo tratarlos y
cómo denunciarlos. “No cabe
contemplar la violencia en la pa-
reja como una cuestión de la pa-
reja, sino como algo que concier-
ne a toda la sociedad”, afirmó
ayer el consejero de Sanidad,
Juan José Güemes, durante la
presentación de la guía.

El documento, de 92 páginas,
da herramientas a los profesiona-
les para detectar los casos, valo-
rar la intensidad, el tipo y la dura-
ción de la situación de violencia,
y activar otros recursos, como
los policiales o los judiciales. “La
detección y la asistencia apropia-
da son responsabilidades profe-
sionales”, asegura el texto. Lo de-
jó muy claro también ayer la fis-
cal delegada contra la Violencia
sobre la Mujer de Madrid, Tere-
sa Peramato: “No es un proble-
ma jurídico, sino un problema de
salud pública con consecuencias
jurídicas”. El presidente del Con-
sejo Asesor del Observatorio con-
tra la Violencia de Género, Jesús
Neira, consideró la guía “llamati-
va, interesante y muy positiva”.

Además de dar herramientas
a los profesionales sobre cuándo
deben sospechar que están ante
un caso de violencia o cómo con-
ducir una conversación para que
la paciente le diga al médico lo
que le pasa, la guía insiste en su

objetivo de sensibilizar a los pro-
fesionales sobre “la magnitud, la
gravedad e impacto en la salud
de la violencia de pareja hacia la
mujer”, y también sobre “su res-
ponsabilidad ético-legal” frente a
ella. “Cualquier persona, y máxi-
me los funcionarios públicos, es-
tá obligada a poner en conoci-
miento de la justicia, de la poli-
cía, situaciones o hechos que pue-

dan ser constitutivos de delito”,
afirmó el consejero.

Los profesionales tienen que
comunicar “el conocimiento o
sospecha de una situación de
maltrato”. Los médicos, en con-
creto, deben cumplimentar un
parte de lesiones o parte judicial.
En caso de que la violencia esté
confirmada y con lesiones, envia-
rá el parte al juzgado de guardia.
Si hay lesiones pero sólo sospe-
cha de violencia, los médicos de-
berán consignarlas todas, el esta-
dio en el que se encuentran, los
signos que hacen sospechar que
proceden de una agresión y, final-
mente, “todas las incongruencias
que se encuentren entre el relato
de la mujer de las causas de las

lesiones y la localización, forma,
tamaño, etcétera de las mismas.
En caso de que el médico crea
que existe riesgo vital tiene que
llamar a la policía”.

La guía, cuyo objetivo es ho-
mogeneizar las actuaciones en
los hospitales, incluye también
un protocolo de protección en ur-
gencias, hospitalización y consul-
tas externas. Por ejemplo, todo el
personal debe estar avisado de
que no debe dar información so-
bre la situación de la mujer, ni
sobre su ubicación (la guía reco-
mienda cambiarla de habitación
para dificultar que la localice su
agresor) y se la debe acompañar
a todos los desplazamientos para
pruebas diagnósticas.

Una guía enseña a detectar casos de
violencia de género en los hospitales
Médicos y enfermeras deberán rellenar parte de lesiones y denunciar en el juzgado

Hasta ahora los dependientes
de la Comunidad utilizaban
el teléfono 012 —línea donde
se centraliza la atención ciu-
dadana, desde la denuncia de
malos tratos a la consulta de
información sobre vivienda—
para solicitar información so-
bre las ayudas a las que tie-
nen derecho. Ahora, 38 plata-
formas ciudadanas por la de-
fensa de los derechos de las
personas dependientes se
han unido y van a ofrecer un
servicio de asistencia jurí-
dica gratuita a través del nú-
mero 900 10 14 71.

“Para nosotros la adminis-
tración es un monstruo de
100 cabezas, cuando ni si-
quiera puede pasarse en silla
de ruedas a la mayoría de los
sitios. Deberían facilitarnos
mucho más las cosas y unifi-
car en un solo sitio y de una
sola vez la documentación”,
criticó durante la rueda de
prensa de presentación la re-
cién nombrada portavoz de
estas plataformas para el pro-
yecto, Ana Toledano. Para
Toledano, con una enferme-
dad degenerativa, los de-
pendientes “tienen que lu-
char por sus derechos”, por
lo que su objetivo es llegar “a
la gente que no está infor-
mada” y que ni siquiera ha
presentado solicitud de valo-
ración.

El líder de la oposición del
PSM, Tomás Gómez, que par-
ticipó en la rueda de prensa,
calificó de “inmoral” la actua-
ción de la Comunidad en este
asunto, añadió que de todos
los dependientes de la región
sólo 26.000 han recibido el
Programa Individual de Aten-
ción y que “muchas” de éstas
no reciben su prestación. En
la región 61.000 personas
han solicitado ayudas aco-
giéndose a la Ley de Depen-
dencia

Por su parte, la Consejería
de Familia y Asuntos Socia-
les de la Comunidad de Ma-
drid teme que la creación de
esta nueva línea sea “un ins-
trumento de dispersión”. Y
que —como ya sucede con el
número de atención a las mu-
jeres maltratadas— duplicar
el servicio “pueda crear con-
fusión”.

El despilfarro
Por otro lado, el grupo muni-
cipal socialista pondrá en
marcha una campaña para
explicar a vecinos, comer-
ciantes y otros colectivos de
todos los barrios de la capi-
tal, en qué gasta el dinero su
alcalde, Alberto Ruiz-Gallar-
dón. El portavoz socialista
David Lucas explicó ayer, en
rueda de prensa, que el obje-
tivo del proyecto es “quitar la
careta al alcalde y que todo el
mundo sepa del despilfarro y
de la mala gestión de este
equipo de gobierno”.

Una de cada 10 mujeres que res-
pondieron a una encuesta (2.136
muestras) realizada en la región
en 2004 aseguró haber sufrido
algún tipo de violencia por parte
de su pareja o ex pareja durante
el año anterior. “Estos resulta-
dos”, concluye la Guía de actua-
ción en atención especializada pa-
ra abordar la violencia hacia las
mujeres, “indican que la violen-
cia [...] tiene una prevalencia
muy superior a la de las enferme-
dadesmás frecuentes en nuestro
entorno inmediato”. De ahí la im-
portancia de saber detectarla.
Los profesionales de atención pri-
maria cuentan con unas pautas
similares desde el año pasado.
La guía, elaborada por un equipo
multidisciplinar (psiquiatras, en-
fermeras, epidemiólogos...) y con

asesoramiento de la fiscalía del
Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, aconseja amédicos y en-
fermeras de los hospitales que es-
tén atentos a estos indicadores:

»Mujeres sin lesiones aparen-
tes. Consultan de forma frecuen-
te y reiterada; muestran retraso
u olvido de las citas; muestran
agresividad sin causa aparente,
actitud evasiva, mirada huidiza;
evidencian ansiedad, actitud de-
primida o triste, ingesta crónica
de tranquilizantes o consumo ex-
cesivo de alcohol; presentan as-
pecto físico que sugiere envejeci-
miento prematuro; visten ropa
inadecuada para la época de año
(jerséis de cuello alto o manga
larga) con el objeto de ocultar le-
siones; se desvalorizan a sí mis-
mas, calificándose de torpes e in-
capaces; padecen aislamiento so-
cial; definen a sus parejas como

coléricos, agresivos o celosos; te-
men a sus parejas, les miran an-
tes de hablar; presentan obesi-
dad extrema, anorexia o bulimia;
presentan trastornos del sueño.

» Mujeres con lesiones apa-
rentes. Relatan hechos de for-
ma incoherente, dejan un lapso
de tiempo demasiado largo entre
el accidente y la consulta u ocul-
tan su origen; tienen historia de
alta accidentabilidad.

» Comportamientos de la pa-
reja que pueden contribuir a
detectar maltrato. Nunca deja
sola a la mujer; no le deja hablar,
la interrumpe, cuando se le diri-
ge una pregunta a ella contesta
él; la pone en evidencia en la con-
sulta criticando su forma de ha-
cer las cosas, a su familia, sus
amistades o su trabajo; manifies-
ta actitudes paternalistas; solici-

ta o intenta acceder al historial
clínico de ella; proyecta en lamu-
jer los problemas que tiene; con-
trola la documentación o el telé-
fono de ella; manifiesta una acti-
tud demandante o agresiva ante
un problema de salud de ella.

» Cómo preguntar. “Las cues-
tiones están pensadas para intro-
ducir este problema como una
pregunta más”, indica la guía. Se
empieza con una frase intro-
ductoria: “Se ha visto que cuando
hay problemas en las relaciones
de pareja pueden tener repercu-
siones en la salud de la mujer, y
por eso estamos empezando a ha-
cer estas preguntas”. Cuestiones
tipo que se pueden formular:
“¿Tiene usted algún conflicto
con su pareja? Si lo tienen, ¿có-
mo lo manejan? ¿Le gusta cómo
la tratan en casa? ¿Cómo van las
cosas en casa?”.

Asociaciones de
dependientes
crean una línea
telefónica
de consulta

¿Tiene usted algún conflicto con su pareja?
La guía ofrece indicadores de sospecha y preguntas tipo para los profesionales

El plan incluye
un protocolo de
protección a la
mujer maltratada
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